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EDICTO

El Juzg. de 1º Inst. Civ. y Com. Nº 1 del Dpto. Jud. Necochea, sito en calle 83 N°

323, hace saber, por CINCO días, que en los autos caratulados "CONTIN ALFREDO

SANTIAGO S/QUIEBRA (PEQUEÑA) S/ INCIDENTE DE REALIZACION DE

BIENES (MATRICULA 7160)" N° 50583, se ha dispuesto la venta por subasta

electrónica del 25% de un inmueble tipo vivienda familiar,  ubicado en Av. 75 N°

348, esq. calle 8, de la ciudad de Necochea; Nom. Cat.: Circ. XII, Secc. B, Mzna. 9,

Par. 25, Mat. Nº 7160 del partido de Necochea (N° 076) Al respecto, se informa:

Enajenador: Mart. Osvaldo Raúl Iglesias, domiciliado en calle 57 N° 2901, tel:

(02262) 1556-9349, mail: centralinmob@speedy.com.ar. Precio de reserva:

$1.600.000. Depósito en garantía: $80.000, que deberá depositarse en la cuenta N°

515445/4, CBU 0140354927617751544542 (Bco. Prov. de Bs. As.), CUIT

destinatario: 30-70721665-0; con una antelación mínima de 72 hs. al comienzo de la

celebración del remate. Condiciones de venta: al contado y al mejor postor. Cuadro

de tramos: la primera oferta será equivalente al precio de reserva y los tramos

subsiguientes se incrementarán en un 5 % de la primera oferta. Estado de ocupación:

ocupado. Exhibición: 08/02/2021, de 9 a 10 hs. Inicio de la subasta: 22/02/2021 a las

10 hs. Finalización: 08/03/2021 a las 10 hs.. Audiencia de adjudicación: 16/03/2021

a las 12 hs., en la sede del Juzgado. Seña: 10% del valor de compra. Honorarios del

Enajenador: 5%, con más el 10% de los honorarios en concepto de aportes

previsionales. A los fines de consultar el auto de subasta en forma íntegra y cotejar la

totalidad de los aspectos regulados que no se encuentran enunciados en el presente

edicto, los interesados pueden ingresar a la Mesa de Entradas Virtual de la SCBA

(mev.scba.gov.ar) con el usuario "civil1neco" y la contraseña "oficios1" y/o consultar



la publicidad virtual efectuada en el Portal de Subastas Electrónicas

(subastas.scba.gov.ar), en donde se podrán visualizar fotografías del bien a rematar.

Necochea, 6 de Noviembre de 2020.-

El presente edicto deberá ser publicado por cinco (5) días en el Boletín Oficial de la

Provincia de Buenos Aires y en el Diario "Ecos Diarios de Necochea", sin previo

pago y sin perjuicio de asignarse los fondos cuando los hubiere (art. 89 de la Ley

24.522).-

boletinoficial-prov-bsas@bof.notificaciones
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JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 - NECOCHEA

NO CONTIENE ARCHIVOS ADJUNTOS


